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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante Banco de Bogotá  

Demandado Kateryn Paola Oliveros Herrera  

Asunto Resuelve Solicitud    

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00559-00 

 

Como quiera que el presente proceso se encontraba suspendido por 90 días 

constados a partir del 11 de febrero de 2020, y a la fecha no existe pronunciamiento 

por ninguna de las partes, se ordena REANUDAR las presentes diligencias. 

 

En virtud de lo anterior se ordena fijar como nueva fecha el día viernes veinte (20) 

noviembre de dos mil veinte (2020) a las nueve de la mañana (09:00AM) para 

celebrar la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P. 

 

Por secretaría realícense las gestiones necesarias a fin de que las partes, sus 

apoderados y demás intervinientes puedan comparecer a la audiencia virtual que se 

desarrollará en la plataforma digital LifeSize.  

 

NOTIFÍQUESE 
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